
Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Resolución

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Especialización Docente de Nivel Superior en Docencia Para Profesionales y Técnicos
Superiores - IES 9-026

 
VISTO el EX-2023-07223910--GDEMZA-MESA#DGE; caratulado “Especialización Docente de Nivel
Superior en Docencia Para Profesionales y Técnicos Superiores - IES 9-026”; y

 

CONSIDERANDO:

Que las ofertas de Postítulos tienen como fin principal brindar a los docentes una formación post inicial
orientada a optimizar el desempeño docente, el ejercicio de nuevos roles y funciones y la profundización y
actualización sistemática de conocimientos en los niveles, modalidades y orientaciones del Sistema
Educativo previstos en la Ley de Educación Nacional Nº 26.206;

Que la formación continua de los docentes constituye una función sustantiva del sistema formador
orientándose a la producción de saberes específicos y especializados que contemplen la complejidad del
desempeño docente, conforme se establece en el artículo 1 y 2 de la Resolución CFE Nº 30/07;

Que la Resolución CFE Nº 117 establece que los postítulos constituyen propuestas de formación continua
orientadas a dar respuestas a problemáticas educativas basadas en diagnósticos de necesidades situadas, y
que corresponde a la jurisdicción la responsabilidad primaria de implementación atendiendo a los máximos
niveles de calidad y pertinencia, y definir mecanismos de regulación y monitoreo de la oferta jurisdiccional;

Que la Resolución N° 2126-DGE-11 orienta y regula la presentación, evaluación y monitoreo de postítulos
docentes en el marco de una concepción de la formación como un proceso continuo que se resignifica en
instancias de capacitación, perfeccionamiento y actualización docente, ello en acuerdo con lo establecido en
la Ley de Educación Superior N° 24.521, la Res. N° 117-C.F.E.-10 y la Ley Provincial de Educación N°
6970;

Que el Instituto de Educación Superior N° 9-026 De la Patria Grande, se encuentra acreditado como
Institución de formación docente y posee experiencia en el diseño e implementación de este tipo de
formación respondiendo de modo pertinente a las demandas del sistema educativo y del contexto en el que
se inserta;

Que la presente oferta educativa de Postítulo en “Especialización Docente de Nivel Superior en Docencia
Para Profesionales y Técnicos Superiores”, forma parte del Proyecto Educativo Institucional, evidenciando
correspondencia entre la propuesta de postitulación y los recursos institucionales disponibles;



Que el proyecto posee sustentabilidad epistemológica, coherencia interna y pertinencia pedagógico-
didáctica; prevé adecuada transferencia a las prácticas educativas y al ejercicio profesional docente, y
cumple con los objetivos específicos de los postítulos docentes constituyendo una propuesta académica de
calidad;

Que se cumple con el criterio de regionalización de la oferta educativa de nivel superior ya que no existen
ofertas similares en la zona de influencia de la Institución;

Que el proceso de evaluación de la propuesta ha concluido y garantiza la calidad del proyecto;

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE ESCUELAS

RESUELVE:

Artículo1ro.- Apruébese el Diseño Curricular del Postítulo Docente: "Especialización Docente de Nivel
Superior en Docencia Para Profesionales y Técnicos Superiores." que obra en el Anexo de la presente
Resolución.

Artículo 2do.- Aplíquese en lo concerniente al “Régimen de Cursado y/o Académico” del postítulo de
referencia, lo especificado en la Res. 258-DGE-2012 en cuanto al tiempo previsto para la culminación del
mismo (parte IV Conclusión de Estudios).

Artículo 3ro.- Autorícese al Instituto de Educación Superior N° 9-026 De la Patria Grande, a implementar
el presente Postítulo Docente, a término, por dos (2) cohortes, a partir del ciclo lectivo 2024 y sujeto a su
viabilidad presupuestaria y financiera.

Artículo 4to.- Reconózcase la validez nacional automática en cumplimiento de lo establecido en la
Resolución CFE 151/00 para el postítulo y cohortes establecidas en el artículo 1 y 2 de la presente
resolución.

Artículo 5to.- Comuníquese a las Juntas Calificadoras de Méritos de los distintos niveles y modalidades del
sistema educativo de la Provincia de Mendoza, a efectos del cómputo del puntaje correspondiente.

Artículo 6to.- Comuníquese a quienes corresponda e insértese en el Libro de Resoluciones.-





 
ANEXO 


 
 
Identificación del postítulo:   
 
Especialización Docente de Nivel Superior en Docencia Para Profesionales y Técnicos Superiores. 


 
Certificación o Título a otorgar:   
 
Especialista Docente de Nivel Superior en Docencia Para Profesionales y Técnicos Superiores. 


 
Responsables de la elaboración de la Propuesta: 
● Montoya, María Fernanda  
● Semenzato, Ana Laura 


 
Colaboradores: 
● Lorena Saponara 
● Valeria Villafranca 
● Trinidad Gelvez 
● Mariela Palleres 


 
Justificación del Proyecto 
 


La Resolución CFE Nº 117/10 en su artículo 1 postula “que los postítulos docentes constituyen una 


propuesta académica de formación continua orientada a dar respuesta a problemáticas educativas 


basadas en diagnósticos de necesidades situadas, en el marco de las políticas jurisdiccionales y 


centrados en la formación para optimizar el desempeño docente”.   


Para el caso de los que obtienen títulos profesionales y /o técnicos de nivel superior, la docencia 


presenta una oportunidad de salida laboral y de ampliación de su profesión. Sin embargo, resulta 


común en escuelas secundarias principalmente que accedan a cargos de horas cátedra con carpeta 


de antecedentes, y, debido a la poca población que cuenta con títulos habilitantes, quedan en los 


cargos durante años. Esto hace que muchos trabajadores de la educación no posean una formación 


acorde al cargo que desempeñan. Este postítulo les ofrece la oportunidad de acceder a una formación 


pedagógica, docente, que les permitirá concretar una resignificación de la figura del docente, 


necesidad de trazar desde la realidad un nuevo perfil profesional.  


El paso del “oficio” a la “profesión”, hecho que se viene planteando desde hace más de tres décadas, 


se presenta como una exigencia del nuevo modelo educativo a construir para el nuevo siglo.  


El término “profesión” posee significados diversos, según el país y el contexto específico; su uso no 


supone una definición fija de una idea universal. 


 Según Popkewitz “El profesionalismo en la docencia implica una referencia a una determinada 


organización del trabajo del Sistema Educativo, y a la dinámica externa e interna del mercado del 







 
trabajo, por lo tanto, ser un profesional implicará dominar una serie de capacidades y de habilidades 


especiales que lo harán ser competente”.  


Mitchell y Kerchen consideran como profesional al docente que está comprometido con la 


autorreflexión y el análisis de las necesidades del alumnado y asume responsabilidades en las 


discusiones curriculares que se comparten. Otro análisis es el de Karr y Kemmis quienes analizan 


las profesiones desde tres criterios fundamentales:  


1) La existencia de un cuerpo de conocimientos, provenientes de la investigación científica y de la 


elaboración teórica.  


2) La asunción de un compromiso ético.  


3) El regirse por una normativa interna de autocontrol.  


Para Giroux “Los docentes necesitan definirse a sí mismos como intelectuales transformadores que 


actúan como enseñantes y educadores radicales; el enseñante radical como categoría define el rol 


pedagógico y político que tienen los docentes en la escuela. Mientras que la noción de educación 


radical se refiere a una esfera más amplia de intervención en la que el mismo interés por la autoridad, 


el conocimiento, el poder y la democracia redefine y amplía la naturaleza política de su tarea 


pedagógica, que es enseñar, aprender, escuchar y movilizar en el interés de un orden social más 


justo y equitativo”.  


El presente proyecto se fundamenta en la creciente demanda de formación y en la expresa función 


que les cabe a los Institutos Educación Superior no universitaria, según expresa el Artículo 19º - “Las 


instituciones de educación superior no universitaria podrán proporcionar formación superior de ese 


carácter, en el área de que se trate y/o actualización, reformulación o adquisición de nuevos 


conocimientos y competencias a nivel de postítulo. Podrán asimismo desarrollar cursos, ciclos o 


actividades que respondan a las demandas de calificación, formación y reconversión laboral y 


profesional.”  


El proyecto y su implementación se construyen tratando de generar un ámbito para la diversidad y 


pluralidad, flexibilidad e integración, apertura e innovación, y permanente circulación y producción de 


conocimientos. La propuesta curricular promueve el trabajo en equipo del colectivo institucional, 


porque considera la dimensión ético-social como significativa en las prácticas pedagógicas del 


proceso de desarrollo de la cultura profesional.  


El proyecto pretende a su vez definir instancias de organización curricular que generen diferentes 


modalidades de producción y de socialización de conocimientos que superen la tradicional dicotomía 


teoría y práctica. Desde el punto de vista epistemológico y metodológico tiende a integrar el 


conocimiento práctico y el conocimiento teórico, construyendo conjuntamente alternativas 


curriculares que permitan la articulación del conocimiento con la acción pedagógica.   


De esta manera, para enfrentar eficazmente los problemas que plantea el ejercicio profesional y el 


quehacer típico que lo caracteriza, el sentido de la articulación planteada potencia la capacidad en la 


toma de decisiones sobre la práctica, entendida como una construcción colectiva que sugiere la 







 
explicitación de las concepciones teóricas y sistemas de creencias para analizar, interpretar, 


comprender las prácticas pedagógicas y educativas, desde la reflexión en y sobre la práctica.  


Consideramos que es oportuno mencionar que la articulación entre diversas modalidades de la DGE 


es clave para el desarrollo de la Educación. 


En particular articular entre DES es clave para el conocimiento de las estrategias propias de 


Secundaria Media Orientada y Técnica, DEJA dadas las características específicas del sujeto de 


cada modalidad donde los profesores se desempeñan. 


En particular en la modalidad de CENS y CEBJA se trabaja arduamente para identificar y formar a 


los docentes en las características propias del estudiante de esta modalidad. De manera que el 


docente pueda aplicar estrategias que aseguren el derecho a la educación en determinadas 


realidades personales y laborales. Pero no nos quedamos solo en el acceso a la educación, sino que 


también trabajamos sobre la permanencia y el egreso efectivo. 


Es una realidad que muchos docentes Profesionales y Técnicos se desempeñan en esta modalidad 


por lo que la formación pedagógica y diferenciación de los sujetos de la educación es fundamental. 


Otra parte de esta realidad es que muchos docentes tienen experiencia o formación centralizada en 


la modalidad de educación media por lo que nuevamente vas a hacer central estrategias pedagógicas 


que contemplen las características del estudiante de DEJA. 


Este objetivo ha sido muy claro y ordenado en el trabajo de las Direcciones de Línea. Concretar 


acuerdos interinstitucionales de compromiso tanto de parte de los conformadores como de los 


profesores de práctica profesional de diversos profesorados es un recurso fundamental para este 


trabajo. 


Estos acuerdos son un recurso fundamental para la formación docente de futuros profesores. El 


compromiso de las Instituciones frente a esta formación resulta invaluable y central.  


El proyecto y su implementación se construyen tratando de generar un ámbito para la diversidad y 


pluralidad, flexibilidad e integración, apertura e innovación, y permanente circulación y producción de 


conocimientos. La propuesta curricular promueve el trabajo en equipo del colectivo institucional, 


porque considera la dimensión ético-social como significativa en las prácticas pedagógicas del 


proceso de desarrollo de la cultura profesional.  


Marco epistemológico 
 
El proyecto se basa en una concepción en la que el aprendizaje no es resultado  de una simple 


acumulación mecánica de nuevos elementos a la estructura  cognoscitiva del alumno, sino en que 


los sujetos construyen esquemas de  conocimientos cuyos elementos mantienen entre sí relaciones 


complejas y en que  la incorporación de nuevos materiales o contenidos dan lugar a aprendizajes 


más  significativos, porque buscan relacionarse sustantivamente con los conocimientos  previos del 


alumno (principios de significatividad lógica y psicológica). Y se  entiende como fundamental prever 


en el proceso de formación docente, la  organización del aprendizaje significativo desde el principio 







 
de globalización,  aspecto que requiere de experiencias de aprendizaje y enseñanza 


complejas,  variadas y numerosas para el logro del establecimiento de relaciones entre  hechos, 


conceptos y principios, procedimientos, valores, normas y actitudes,  porque "cuando más 


globalizado sea el aprendizaje mayor será su significatividad,  debido al número de relaciones 


vinculares con esquemas de conocimiento  disponibles y mayor será su transferencia y funcionalidad" 


(C. Coll).  


 


De la Formación Docente: 


En el caso de la formación docente “La docencia es una profesión cuya especificidad se centra en la 


enseñanza, entendida como acción intencional y socialmente mediada para la transmisión de la 


cultura y el conocimiento en las escuelas, como uno de los contextos privilegiados para dicha 


transmisión, y para el desarrollo de potencialidades y capacidades de los alumnos. Como tal, la 


enseñanza es una acción compleja que requiere de la reflexión y comprensión de las dimensiones 


socio-políticas, histórico-culturales, pedagógicas, metodológicas y disciplinarias para un adecuado 


desempeño en las escuelas y en los contextos sociales locales, cuyos efectos alcanzan a los alumnos 


en distintas etapas de importancia decisiva en su desarrollo personal” como postula la Res 24/CFE/07 


“Recomendaciones para la construcción curricular de profesorados”.   


Este proceso de cambio exige la redefinición de las instituciones formadoras de formadores.  


Los campos de conocimiento para la presente capacitación pedagógica para profesionales y 


técnicos se organizan según la citada Res 24/CFE/07, en las Recomendaciones para la construcción 


curricular de profesorados:   


- Formación general: dirigida a desarrollar una sólida formación humanística y al dominio de los 


marcos conceptuales, interpretativos y valorativos para el análisis y comprensión de la cultura, el 


tiempo y contexto histórico, la educación, la enseñanza, el aprendizaje, y a la formación del juicio 


profesional para la actuación en contextos socioculturales diferentes.  


- Formación específica: dirigida al estudio de la/s disciplina/s específicas para la enseñanza en la 


especialidad en que se forma, la didáctica y las tecnologías educativas particulares, así como de las 


características y necesidades de los alumnos a nivel individual y colectivo, en el nivel del sistema 


educativo, especialidad o modalidad educativa para la que se forma. 


- Formación en la práctica profesional: orientada al aprendizaje de las capacidades para la actuación 


docente en las instituciones educativas y en las aulas, a través de la participación e incorporación 


progresiva en distintos contextos socio educativos.  


Teniendo en cuenta los contenidos vertidos anteriormente, la Profesionalización supone construir un 


saber profesional específico que lo distinga de otros. Por lo tanto, el nuevo rol docente se define no 


como una suma de capacidades, sino a través de un replanteo de acciones profesionales, “Dada la 


trascendencia social, cultural humana de la docencia, su formación implica un proceso continuo, que 







 
no se agota en la formación inicial, sino que acompaña toda la vida profesional de los docentes.” Art 


23 RES 24/CFE/07.  


No se trata de trazar un perfil ideal, sino de establecer rasgos característicos que se buscan promover 


a través de los procesos de enseñanza – aprendizaje. El desafío en el mundo actual de la Formación 


de Formadores es el de ser profesionales capaces de mantener valores esenciales para la 


comunidad y formar personas capaces de dar respuestas autónomas a problemas nuevos.  


 


Perfil del egresado:  


Esta oferta educativa se propone formar un profesional docente:  


• Respetuoso de la libertad, de los valores y los principios éticos que constituyen la deontología de la 


profesión docente.  


• Consciente de la necesidad de una formación permanente para el ejercicio de la docencia.  


• Reflexivo y proactivo.  


 
 
Objetivos del Postítulo 
 
Los egresados de esta carrera estarán capacitados para:  


● Dominar los conocimientos a enseñar y actualizar su propio marco de referencia teórico.  


● Adecuar, producir y evaluar contenidos curriculares o reconocer el sentido educativo de los 


contenidos a enseñar o ampliar su propio horizonte cultural más allá de los contenidos 


culturales imprescindibles para enseñar en la clase.  


● Identificar las características y necesidades de aprendizaje de los alumnos como base para su 


actuación docente.  


● Organizar y dirigir situaciones de aprendizaje, utilizando al contexto sociopolítico, sociocultural 


y sociolingüístico como fuente de enseñanza o concebir y desarrollar dispositivos pedagógicos 


para la diversidad asentados sobre la confianza en las posibilidades de aprender de los 


alumnos o involucrar activamente a los alumnos en sus aprendizajes y en su trabajo  


● Acompañar el avance en el aprendizaje de los alumnos identificando tanto los factores que lo 


potencian como los obstáculos que constituyen dificultades para el aprender o tomar decisiones 


sobre la administración de los tiempos y el ambiente del aula para permitir el logro de 


aprendizajes del conjunto de los alumnos   


● Conducir los procesos grupales y facilitar el aprendizaje individual. 


● Que logren reconocer y utilizar los recursos disponibles en la escuela para su aprovechamiento 


en la enseñanza o seleccionar y utilizar nuevas tecnologías de manera contextualizada. 


● Trabajar en equipo con otros docentes, elaborar proyectos institucionales compartidos y 


participar y proponer actividades propias de la escuela.  







 
● Tomar decisiones y responder con efectividad a las situaciones áulicas – institucionales que se 


presenten.  


 
Carga Horaria Total: 420 horas reloj 


 
Régimen u opción de cursada 
 
Las Clases serán presenciales en un 70 %, con complemento virtual del 30 %. 
 
Destinatarios 
 


● Profesionales Universitarios de 4 años o más, y Técnicos Superiores (universitarios o no 


universitarios) de 2 años o más, en ambos casos, con incumbencias para desempeñarse en la 


docencia. 


 


 


Régimen Académico Específico 
 
Evaluación y acreditación de los Módulos:  


La evaluación y acreditación por Módulo se realizará mediante presentación de trabajo final individual 


cuya calificación debe ser no inferior a siete (7), lo que, generará su acreditación y promoción 


directa.   


Si la calificación final del Módulo es menor a siete (7) y mayor a cuatro (4) deberá rendir examen final 


escrito del Módulo.  


Evaluación y acreditación del Postítulo;   


Se requiere aprobación y acreditación de los Módulos   


Aprobación del trabajo de investigación final   


Defensa en el coloquio del trabajo de investigación final.  


 


Organización del ciclo de especialización:   


La misma será abierta y flexible, pudiendo inscribirse los estudiantes en cualquier momento del año 


cursando el Módulo específico en dicho ciclo. 


 


 


 
Estructura y distribución curricular 
 
Para completar los estudios deben cursar los cinco Módulos, dos Seminarios y los dos talleres de 


práctica Educativa 


 







 


Denominación Formato Horas reloj 
presenciales 


Horas reloj 
virtuales 


Carga horaria 
total 


Sistema e 
instituciones 
Educativas 


 
Asignatura 


 
28 


 
12 


 
40 


Educación y Nuevas 
tecnologías 


Taller 21 9 30 


Sujeto de aprendizaje 
y Pedagogía 


 
Módulo 


 
28 


 
12 


 
40 


La didáctica en los 
procesos de 
enseñanza y 
aprendizaje 


 
Asignatura 


 
28 


 
12 


 
40 


Competencias 
Comunicacionales 


Taller 20 10 30 


Práctica Educativa I  Taller 36 14 50 


Reflexiones en torno 
al Rol Docente  


 
Seminario 


 
18 


 
6 


 
24 


Planificación y 
evaluación 


Módulo 20 10 30 


Actualización y 
problemáticas 
emergentes 


Taller 26 10 36 


Historia de la Política 
y Legislación 
Educativa Argentina  


 
 


Módulo 


 
 


20 


 
 


10 


 
 


30 


Práctica Educativa II 
– Residencia 


Taller 50 20 70 


Carga horaria total del Postítulo 420 


 
 
Descripción de la estructura curricular 
Denominación del espacio: SISTEMA EDUCATIVO E INSTITUCIONES ESCOLARES 
 
Síntesis explicativa 
Este módulo proporciona elementos conceptuales y analíticos para la formación profesional docente; 


que le permitirán facilitar el análisis crítico de los principales acontecimientos que dieron origen al 


sistema educativo en su conjunto y de las instituciones educativas en particular, desde análisis de 


los diferentes hechos históricos que acontecieron durante el nacimiento de los Estados Modernos. 


En consecuencia, se hace necesario examinar el rol del Estado en la educación a lo largo de la 


historia; y los múltiples factores que permitieron el nacimiento de los sistemas educativos. Dichos 


sistemas se encuentran conformados por engranajes (elementos propios) entre los que pueden 


mencionarse: las bases constitucionales, la legislación, la organización institucional del sistema 







 
educativo, la estructura académica, el currículum, la expansión y distribución cuantitativa de la 


educación, el financiamiento, la planificación y la evaluación.  


En el programa se proponen tres núcleos temáticos: uno destinado al análisis histórico y conceptual 


del sistema y la institución educativa durante la etapa moderna (nacimiento del sistema); otro 


orientado al estudio específico del sistema educativo argentino y el último, al abordaje de la institución 


escolar y los sujetos –docentes y alumnos. Esta distinción apunta a distinguir dos realidades 


inseparables (el sistema y la institución escolar), que se implican entre sí pero tienen características 


propias y operan de manera diferente.  


El sistema educativo es un subsistema de la sociedad de una enorme complejidad, no sólo por las 


relaciones que tiene con los otros subsistemas y la multiplicidad de funciones que cumple, sino por 


la variedad y cantidad de instituciones, organismos, relaciones y actores que lo conforman. La 


escuela es un componente de este subsistema, indispensable, por cierto, ya que no hay sistema sin 


escuelas. Por otro lado, el sistema educativo no opera en un vacío social e institucional; forma parte 


de un contexto que influye de manera decisiva en su funcionamiento. El sistema educativo configura 


una estructura de alta complejidad interna, con profundas y diversas relaciones con otros 


subsistemas sociales y la sociedad en su conjunto.   


La escuela como institución educativa tiene su propia historia; precede al sistema educativo. Cuando 


éste surge, como resultado de una serie de acontecimientos fundamentales en la historia de la 


humanidad, donde su importancia y desarrollo la posicionaron en un lugar determinante dentro del 


aparato social. En tanto parte de este aparato, las escuelas se encuentran sujetas a normas y 


regulaciones de diverso orden y son portadoras de un conjunto de características comunes entre sí, 


que a su vez las diferencian de otras instituciones de la sociedad. Pero también, cada escuela es una 


y única, posee rasgos de identidad singulares y señas particulares que le son propias, que pueden 


ser aprehendidas a partir de lo que denominamos “cultura institucional”.  Como el sistema, ellas 


tienen su propia complejidad, aunque esta complejidad es de una naturaleza distinta a la del sistema 


y opera en un nivel diferente. Por lo tanto, para el estudio de la institución escolar también es 


necesario utilizar una perspectiva relacional, que incluya a los principales actores que la conforman.  


Las instituciones escolares son una unidad pedagógica del sistema educativo, responsable de los 


procesos de enseñanza aprendizaje, destinada al logro de objetivos, presentes en Ley de Educación 


Nacional N° 26.206/06, para ello favorece y articula con la participación de todos los actores de la 


comunidad educativa, el carácter integral de la educación. De este modo las instituciones educativas, 


se convierten en espacios articuladores de logros y dificultades donde se presenta el conflicto y 


fuerza, en las que intervienen los sujetos educativos; que tienen discursos sobre el mundo; a través 


de los cuales se socializan los actores sociales.   


   







 
Objetivos 
 
● Comprender el origen del sistema educativo y la escuela en el contexto de la Modernidad y sus 


transformaciones recientes.  


● Analizar la estructura y el funcionamiento del Sistema Educativo Argentino, identificando sus 


principios, niveles, ciclos y modalidades como también las disposiciones legales 


complementarias que dan unidad al sistema.  


● Reflexionar sobre el estado actual de las instituciones educativas, fijando la mirada en sus 


componentes: administrativo, organizacional, pedagógico didáctico, social/ comunitario.  


● Reconocer la institución educativa como un espacio de poder y de conflicto, donde es posible 


la realización de cambios sociales, entendiendo que en ella se entretejen una trama de 


relaciones en los actores educativos, propios de la “cultura institucional”.   


● Identificar las dimensiones institucionales y organizativas de la gestión escolar como 


condicionantes o potenciadoras de un proceso educativo eficaz, reconociendo las dinámicas y 


culturas institucionales, como moldeadora de las prácticas docentes.   


● Compartir experiencias e intercambiar puntos de vista que tienen su origen en los diferentes 


campos disciplinares de los que provienen los alumnos adoptando una actitud crítica y reflexiva 


frente a los problemas de la realidad educativa del país.   


● Valorar la importancia de la figura del docente en la escuela y en el sistema, y tomar conciencia 


de la responsabilidad que le cabe en el desarrollo de la educación, en sus estudiantes y en el 


progreso social.   


Formato curricular: Asignatura 
 


Contenidos 
Análisis histórico y conceptual del sistema educativo y de las instituciones escolares:   


El contexto socio histórico de la Modernidad. La institucionalización de la educación: el nacimiento del 


sistema educativo y su relación con otros sistemas. La construcción de la escuela en la modernidad. 


Elementos de la escuela: La escuela como Máquina de educar.   


Las funciones del Estado en materia de educación.: modos de intervención en educación.  


El Sistema Educativo Argentino:  


Etapas en el desarrollo del sistema educativo argentino: a- "Conformación del Sistema Educativo 


Argentino”: Constitución Nacional de 1853, Ley de Educación Común Nº 1420, Ley Avellaneda, Ley 


Laínez. b-” Crisis e Intentos de Reforma” Desarrollismo en Educación, “Proceso de transformación 


educativa”: Congreso Pedagógico- ley de transferencias Ley federal de educación. Regulaciones 


actuales para el Sistema Educativo Argentino. Ley de Financiamiento Educativo (Nº 26075/06); Ley 







 
de Educación Técnico Profesional (Nº 26058/05). Ley Nacional de Educación (Nº 26206/06). 


Estructura del Sistema educativo argentino: niveles. Ciclos y modalidades:  


Abordaje de la Institución escolar:  


La escuela como organización: estructura organizativa y cultura institucional. Dimensiones de la 


organización: administrativa, organizacional, comunitaria y pedagógica. Espacio y tiempo escolar. 


Nuevas tendencias educativas: Descentralización, autonomía, calidad, equidad y eficiencia; 


Autonomía pedagógica y cooperación institucional. El trabajo en equipo. Problemáticas y desafíos 


actuales: La cultura de la escuela y la cultura de los jóvenes. Violencia escolar. ¿Cómo pensar una 


mejor escuela? ¿Cómo construimos una escuela mejor?   


Bibliografía Obligatoria 
 
BRIGIDO, A. (2009) “La Educación Argentina. Nueva configuración del Sistema  y Situación Actual.” 


Ed. Hispania. Córdoba.   


PINEAU, P., DUSSEL, I. Y CARUSO, M. (2001): “La máquina de educar”. Ed.  Paidós, Buenos Aires.   


FERNANDEZ, L, (1994) Dinámicas Institucionales en situaciones críticas.  Editorial Paidos Buenos 


Aires.   


Apuntes de cátedra realizados por la profesora, sobre las etapas de conformación del sistema 


educativo.   


FRIGERIO G, POGGI, M. y TIRAMONTI, G. (1993): Las instituciones educativas. Cara y Ceca. 


Elementos para su comprensión. Ed. Troquel.  Buenos Aires.  


BRIGIDO, A. (2006). “Sociología de la Educación”. Ed. Brujas.Córdoba.  


FILMUS, D. (1996): Estado, educación y sociedad en la Argentina de fin de siglo. Ed. Troquel, Buenos 


Aires.   


MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA: Ley de Educación Superior (nº 24521/95); 


Ley de financiamiento educativo (nº 26075/06); Ley de Educación Técnico- Profesional (nº 26058/05). 


Ley Nacional de Educación (nº 26206) Documentos disponibles en formato digital.   


MUSCARÁ, F. (2009) “Transformación Educativa” Historia- Política-Legislación.  Editorial de la 


Facultad de Filosofía y Letras. U.N.Cuyo. Mendoza.   


DUSCHATZKY, S. y CORREA, C. (2002) Chicos en banda. Los caminos de la subjetividad en el 


declive de las instituciones. Paidós. Buenos Aires.   


• GVIRTZ, S. GRINBERG S., ABREGÚ, (2007) La educación de ayer, hoy y mañana. Buenos Aires. 


AIQUE.   







 
DUSCHATZKY, S. y AGUIRRE, E. (2013) Des- armando escuelas. Editorial Buenos Aires. Editorial 


Paidos.   


Apuntes de cátedra en base al material bibliográfico de Alejandro Castro Santander.” Desaprender la 


Violencia”. (2004)  


TENTI FANFANI, E. (2000): “Culturas juveniles y cultura escolar”. http://www.iipe buenosairesorga.ar/ 


pdfs/seminario_idnternacional/panel4 _fanfani.  


VOLLMER, M. Nuevas demandas a la educación y a la institución escolar, y la profesionalización de 


los docentes. Documento en formato digital en http://www.rieoei.org/oeivirt/rie05.htm  


METAS EDUCATIVAS 2021. Documento final. Disponible en formato digital 


http://www.oei.es/metas2021/index.php  


Material en formato digital disponible en el Centro de Documentación virtual perteneciente al Instituto 


Nacional de Formación Docente:  http://cedoc.infd.edu.ar/index.cgi?wid_seccion=9& id_item=42. 


 
Denominación del espacio: EDUCACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 
 
Síntesis explicativa 
En el siglo XXI es innegable que las nuevas tecnologías han modificado la manera como la gente 


trabaja, se comunica y aprende; el entorno de la vida cotidiana de millones de personas se ha ampliado 


de manera vertiginosa; el entorno de la educación no formal se ha ampliado a través de millones de 


alternativas de cursos tutoriales.  


Además, se han introducido en el aula y en la escuela dando origen a una realidad tecnificada que 


impacta en la enseñanza y el aprendizaje.  


Las formas en que se han introducido han sido variadas y una de ellas es la incorporación de un 


equipo portátil en las aulas y en los hogares.  Esto permite un acceso personalizado, directo, ilimitado 


y ubicuo a la tecnología en un tiempo que excede el de la concurrencia escolar.  


Si pensamos en alumnos aprendiendo con un sistema basado en tecnología, al alcanzar estudios 


superiores será impensable dictar clases de manera tradicional.  


El aprendizaje colaborativo es una técnica didáctica que pretende crear un andamiaje de aprendizaje 


utilizando interacciones sociales. Al mismo tiempo que este tipo de entornos de aprendizaje se usan 


cada vez más, una revolución educativa está llevándose a cabo. Esta revolución educativa no es 


impulsada por la psicología o la neurología, o un nuevo conocimiento de cómo funciona el cerebro, 


sino por cambios tecnológicos. De la misma forma que Internet ha revolucionado la enseñanza, 


podemos estar seguros que la nueva generación de herramientas, lenguajes y protocolos 


colectivamente llamados “Web 2.0” presentarán nuevos retos, cambios y oportunidades en la 


educación. Específicamente, la Web 2.0 es denominada también la “Web Social” o la “Web 







 
Colaborativa”, por lo que la asociación entre esta nueva Web y el aprendizaje colaborativo parece 


natural.  


Es por ello que este Seminario apunta a promover la inclusión y apropiación de las TIC para poder 


insertarnos en un mundo donde el conocimiento se construye de manera diferente por lo cual, 


debemos enseñar de manera diferente. 


Objetivos 


● Generar experiencias con inclusión de TIC.  


● Realizar una reflexión sobre las prácticas áulicas mediante la inclusión y utilización de las TIC.  


● Conocer algunas herramientas de la WEB 2.0 que posibilitan las interacciones en espacios 


virtuales, reflexionando sobre sus potencialidades como recurso pedagógico (blogs, wikis, 


webquest). 


● Comenzar la producción de nuevos saberes para la enseñanza y el aprendizaje de las diversas 


disciplinas a través de la producción e intercambio de experiencias relacionadas con entornos 


de aprendizaje mediados con TIC.  


● Analizar situaciones de aprendizaje e iniciarse en la gestión de propuestas que innoven el 


proceso educativo.  


Formato curricular: Seminario 


Contenidos 


Los escenarios laborales y el impacto de las TIC en los mismos. Las TIC y los cambios en los 


procesos e instituciones educativas. La educación y los cambios en el mundo del trabajo. Aprender 


y formarse para trabajar en la sociedad del conocimiento. 


El rol docente, nuevas formas de enseñanza y aprendizaje.  Competencias digitales del docente. 


Hacia la naturalización de la tecnología en el aula.  


Potencial de las TIC en la mejora de los procesos de aprendizaje. Enseñar y aprender con TIC: 


nuevos espacios y tiempos. El aprendizaje ubicuo. El modelo TPACK. Diseño de actividades para 


el aula. Recursos, herramientas y soportes digitales. Análisis y evaluación de propuestas con 


inclusión de tecnología.  


El aprendizaje colaborativo en los procesos de aprendizaje y producción. Teorías de aprendizaje 


que subyacen en el aprendizaje colaborativo. Características del aprender colaborativamente en 


instancias virtuales. Aplicaciones y modelos didácticos de las herramientas de la Web 2.0 que 


posibilitan el aprendizaje colaborativo. 
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Denominación del espacio: SUJETO DE APRENDIZAJE Y PEDAGOGÍA 
 
Síntesis explicativa 
El desarrollo del módulo se centra en el análisis de las prácticas pedagógicas a través de la historia 


de la humanidad, planteada como una necesidad de transmitir los saberes considerados válidos para 


cada momento histórico hasta la conformación de un sistema propio con su normativa.   


La revisión histórica del pensamiento y aportes de distintos pedagogos permiten entender cómo fue 


cambiando la relación entre educador – conocimiento – educando de acuerdo a los avances 


científicos, tecnológicos, hechos sociales e ideal de educando que se pretendía formar. El análisis de 


cada elemento de la tríada permite comparar cómo se fueron construyendo especificidades para la 


enseñanza y roles determinados de acuerdo al pensamiento de cada pedagogo:  una educación para 


todos o para una élite, imponer el conocimiento o compartirlo, enseñar para la libertad o el 


sometimiento, entre otros. De este recorrido histórico se pueden reconocer en las prácticas actuales 


sus continuidades y sus efectos y analizarlas a la luz de las distintas corrientes de pensamiento.  


Por otra parte, comprender la aparición o conformación de una nueva etapa humana: la adolescencia 


con tiempos de juventud cada vez más extendidos, entendiendo que en el pasado se educaba para 


pasar de ser niño a ser adulto. El estudio de esta etapa nos permite comprender este nuevo sujeto de 


aprendizaje y cómo se establece la relación entre educador y educando. Las prácticas pedagógicas 


plantean una relación de autoridad y son asimétricas, porque ambos miembros (educador –educando) 


no están en igual relación con el saber, las normas, las responsabilidades. La práctica pedagógica 


actual muestra una crisis en la construcción de la autoridad docente, por lo que se hace necesario su 


estudio y análisis.  


Objetivos 


● Actualizar el marco teórico de referencia de los profesores.  


● Profundizar el conocimiento sobre la etapa evolutiva humana de la adolescencia.  


● Identificar el sentido educativo de los contenidos a enseñar teniendo en cuenta  el sujeto de 


aprendizaje, el contexto histórico, la contextualización – descontextualización de los 


contenidos.  


● Comparar y reflexionar sobre las prácticas pedagógicas del pasado y del  presente identificando 


cambios y continuidades. 


 


 


 



https://elblogenelaula.wordpress.com/la-web-2-0-y-sus-aplicaciones-didacticas/





 
Formato curricular: Módulo 


Contenidos 


Construcción del concepto e historia de la Pedagogía.   


Conocimiento del pensamiento de pedagogos del pasado y su relación con las propuestas 


pedagógicas del presente.  


Valorización de pedagogos latinoamericanos: sus aportes en la educación actual. Análisis y 


comprensión de distintas propuestas pedagógicas: identificación de objetivos, sujetos de 


aprendizajes y contextos socio – históricos.  


Sujetos de la educación: niños, adolescentes y jóvenes en plural.  


Comprensión del paso de la transmisión a la construcción cultural.  


Comprensión de una escuela para todos y la obligatoriedad extendida: igualdad de oportunidades, 


inclusión, exclusión, el derecho a la educación.  


Problematización y análisis de las prácticas pedagógicas: autoridad docente, la heterogeneidad 


cultural en el aula, contextualización y descontextualización de los contenidos curriculares.  
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Denominación del espacio: LA DIDÁCTICA EN LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE 
 
Síntesis explicativa 
La enseñanza es uno de los procesos a través del cual la sociedad delega en las nuevas generaciones 


sus saberes construidos y acumulados a través de los tiempos. En realidad, no son posesión de nadie 


en particular, sino que se trata de una construcción conjunta y compartida. ¿Qué significa esto? 


Básicamente, que  


cuando un docente, para ir acotando el campo a nuestro marco de estudio, intenta transmitir a otras 


personas conocimientos o desde otra perspectiva teórica, cuando intenta favorecer los procesos 


reconstructivos de los estudiantes, no lo hace desde el lugar de único poseedor de información, sino 


como parte de una relación en la que se sitúa como favorecedor o ayudante para que el estudiante.  


Este proceso es básicamente comunicativo y el conocimiento que circula es poseído por ambas 


partes. Afirma Mercer: “La construcción guiada del conocimiento no es algo que suceda sólo en la 


escuela. La historia de las ideas muestra que el descubrimiento, el aprendizaje y la resolución creativa 


de problemas son raramente, o casi nunca, verdaderas actividades individuales.  Todos los 



http://www.educ.ar/





 
pensadores creativos, incluso los que son famosos por sí mismos en todo el mundo han trabajado con 


otras personas y con las ideas de otros además de las suyas. En realidad, algunas de las 


individualizaciones más famosas en sus campos han sido la parte visible de un esfuerzo colectivo que 


parecía aumentar la calidad de cada contribución individual. Dos mentes son, a menudo, mejor que 


una, y muchas mentes que contribuyen a la construcción del conocimiento dan como resultado el 


vasto y dinámico discurso del conocimiento que llamamos cultura” Mercer, Neil (1997/2004).  


Esta asignatura trata sobre los procesos por el cual el docente ayuda al estudiante para que conozca 


y comprenda más y mejor el mundo que lo rodea. Los temas que trata están situados en ese espacio 


de interacción y trabajo compartido del que habla Mercer. ¿Cómo se genera ese espacio de 


construcción del conocimiento? ¿Qué supuestos subyacen en cada una de las decisiones que toma 


el docente? ¿Qué factores actúan como facilitadores u obstaculizadores del proceso de apropiación 


del conocimiento? ¿Cuáles son los aportes teóricos que sirven como buenos marcos interpretativos 


para revisar y reflexionar sobre la práctica docente?  


El proceso de compartir el conocimiento y desarrollar la comprensión no es un proceso sencillo, está 


plagado de avances y retrocesos, de prácticas que no favorecen, de malos entendidos y ruidos de 


distintos tipos. Es un proceso que se da en el marco de una institución, imbuida de una cultura que le 


es propia, en un contexto político e ideológico que explica muchos de sus comportamientos.  


Es una tarea fundamental favorecer aquellos procesos reflexivos que permitan al docente reconstruir 


conscientemente sus acciones, reconociendo qué es lo que vale la pena enseñar y cómo debe 


hacerse, para lo cual recobra particular interés la identificación como conciencia de cuáles son las 


interacciones educativas y los propósitos que se persiguen.  


Entendemos que es posible aprender a enseñar mejor y aprender a aprender con calidad, lo que 


supone esforzarnos en comprender las razones que nos impulsan a tomar nuestras decisiones, buscar 


buenas preguntas y buenas respuestas, apoyados y ayudados por la experiencia y también por las 


teorías que permiten entender mejor nuestras acciones.  


 


Objetivos 


● Analizar las problemáticas de la enseñanza en los contextos políticos e institucionales en los 


que se desarrollan estas prácticas.  


● Optimizar la enseñanza favoreciendo los procesos reflexivos y actuaciones estrategias que 


permitan promover en los estudiantes, buenas comprensiones.  


● Reconocer los supuestos que operan en la toma de decisiones respecto a las estrategias de 


enseñanza a utilizar por parte del docente.  


● Valorar la importancia de diseñar propuestas de acción que generen en los estudiantes 


aprendizajes significativos y con sentido.  







 
● Familiarizarse con herramientas conceptuales y metodológicas que permitan realizar análisis 


críticos consistentes de las prácticas de enseñanza. 


 


Formato curricular: Asignatura 


Contenidos 


La enseñanza y sus enfoques. Desarrollo de inteligencias múltiples. Enseñar para la comprensión. 


Los docentes como diseñadores de enseñanza. Selección, organización y secuenciación de 


contenidos. Tipos de conocimientos. Enseñanza cognitiva y ambientes de aprendizaje. El entorno 


educativo. La cognición distribuida. Didáctica Holística   
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Denominación del espacio: COMPETENCIAS COMUNICACIONALES 
 
Síntesis explicativa 
La presente propuesta está orientada a la producción e instrumentación requerida para la acción 


profesional, es decir, promover la resolución práctica de situaciones, como parte de valores 


fundamentales para la formación profesional, entre ellas, las prácticas de oralidad, lectura 


comprensiva y escritura académica en el Nivel Superior. 


A lo largo de los años se han promovido numerosas investigaciones y reflexiones acerca de las 


prácticas de lectura y escritura, como un proceso que puede ampliarse y enriquecerse 


constantemente, ligado a estrategias específicas. Por lo que en la actualidad se considera que no es 


posible enseñar a leer y escribir en forma general, sino que cada campo del conocimiento y los textos 


exigidos para interpretar y /o producir los saberes requeridos, responden a convenciones discursivas 


específicas. 


La alfabetización académica es el conjunto de nociones y estrategias necesarias para participar en la 


cultura discursiva de las disciplinas, así como en las actividades de producción y análisis de textos 


requeridos para aprender en la universidad.  


Existen distintas culturas en torno de lo escrito: la cultura académica es una de ellas y no es 


homogénea ya que cada campo de estudio posee distintos esquemas de pensamientos. 


La escritura contribuye a los aprendizajes de conceptos de cada asignatura. No hay apropiación de 


ideas sin reelaboración. Es decir, análisis y escritura de textos académicos. Leer y escribir son 


instrumentos distintivos del aprendizaje.” (CARLINO, Paulina. (2012). Escribir, leer y aprender en la 


universidad. Capítulo 1, “La escritura en el nivel superior”, Fondo de Cultura Económica, Págs. 38-44). 


Por lo antes mencionado, se propone trabajar para el desarrollo de capacidades que involucran 


desempeños prácticos, un “saber hacer”, pero un hacer que se proyecta como un hacer creativo y 


reflexivo en el que se ponen en juego tanto los marcos conceptuales ya adquiridos a lo largo de la 







 
formación, como otros nuevos que resulten necesarios para orientar, resolver o interpretar los desafíos 


de la producción. Se hace indispensable trabajar de manera sistemática, asidua y simultánea los ejes 


planteados. Los mismos responden a darle continuidad al desarrollo de las capacidades -Pragmática 


y Lingüística-, que vertebran toda formación profesional. De ahí, que la lectura y la escritura para la 


comprensión implican un escribir para leer/ un comprender al leer/ un comprender para escribir; de 


acuerdo al enfoque comunicacional de la lengua (como sistema, como patrimonio cultural y como 


estilo escrito). Es por ello que los procesos de estudio serán orientados reflexivamente, mediante 


estrategias para desarrollar prácticas situadas multidimensionales en distintos ámbitos sociales, 


tecnológicos, culturales, cognitivos y emocionales, hacia metas académicas y profesionalizantes, en 


la medida que lo proponga el equipo docente de esta carrera y/o la institución formadora. 


 


Objetivos 


● Promover el desarrollo de capacidades lingüísticas que involucren desempeños prácticos y 


reflexivos en el transcurso de la formación profesional. 


● Reflexionar acerca de las prácticas de oralidad, lectura y escritura como procesos que pueden 


ampliarse y enriquecerse constantemente, ligados a estrategias específicas. 


● Identificar procesos de lectura y escritura, como habilidades relacionadas a la especificidad de 


cada campo del conocimiento, por lo que requieren la producción de textos con características 


específicas. 


Formato curricular: Taller 


Contenidos 


Comprensión lectora en el ámbito académico: 


Lectura y análisis comprensivo y crítico sobre distintos tipos de discursos y textos, con 


predominio de argumentaciones, narraciones, descripciones y ensayos. 


Estrategias de pre-lectura: activación de conocimientos previos y de contextualización del texto. 


Características contextuales de la obra: autor, ámbito científico-cultural en que surge, 


propósitos de la obra. 


Estrategias exploratorias: lo paratextual, análisis e interpretación de datos. 


Estrategias analíticas: abordaje global o macroestructura semántica y pragmática, funciones 


discursivas y reflexión sobre el lenguaje de los textos con las correspondientes búsquedas y 


consulta de fuentes de información. Abordaje interno o microestructura: progresión temática, 


palabras claves, indicios textuales, etc. 


Estrategias de metacomprensión: detección de problemas de comprensión, regulación y 


rectificación.  







 
Estrategias de Post-lectura: Elaboración y reestructuración de información. Complementar y 


confrontarlas con otros textos, supervisión y autorregulación de la comprensión: formular y 


contrastar hipótesis, releer, suspender el juicio, búsqueda de fuentes externas, etc. 


Selección de textos: artículo de Daniel Caparrós, de César Piernavieja, argumentaciones de 


Marcelo José Butto, ensayos de Ernesto Sábato, de Eduardo Galeano, etc. 


Usos del lenguaje escrito y su incidencia en la comunicación: 


Escribir (y leer): una actividad compleja. El campo de la salud en diversos géneros discursivos. 


Los procesos sociales y sus discursos.  


Leer y escribir en un mundo tecnificado. Leer y escribir en la era virtual; (El informe bibliográfico 


y la monografía). Lenguajes disciplinares como portadores de conocimiento y de sentido.  


La escritura: escribir para ser leídos, diferencias entre oralidad y escritura' El texto académico 


y disciplinar. El léxico en ámbitos académicos: riqueza léxica y precisión semántica. Elementos 


textuales y paratextuales. Leer y comprender. Interacción entre el lector y el texto: construcción 


de significados. Procesos inferenciales en la comprensión.  


Operaciones para la comprensión (reconocimiento y jerarquización de ideas, formulación de 


hipótesis, emisión de opiniones, relación texto e imagen, etc. 


Comunicación oral: 


Habilidades de comunicación. Modelos. Microhabilidades. Propósitos. Conferencias, 


ponencias, exposiciones en general, paneles, mesas redondas, foros, etc. textos literarios 


orales. Visionado de fragmentos de películas, debates, cortos, publicidades, etc. 


 


Bibliografía 


Material de trabajo elaborado por la docente. 


BATTILANA Carlos [et al.]; coordinación general de Martín Sozzi. (2016) Leer y escribir: la lectura y la 


escritura en diferentes disciplinas en el comienzo de los estudios universitarios / 1a ed. - Florencio 


Varela: Universidad Nacional Arturo Jauretche. 


CUBO DE SEVERINO, L. y otras (1999). Leo, pero no comprendo. Mendoza, Fac. Filosofía y Letras.  


CUBO DE SEVERINO, L. (COMP.) (2005). Los textos de la ciencia. Principales clases del discurso 


académico científico. Córdoba, Comunic-arte. 


CASSANY, D. (2002). La cocina de la escritura. Barcelona: Anagrama. 


DALMAGRO, M. (2000). Cuando de textos científicos se trata. Córdoba: Comunicarte. 







 
GÓMEZ de ERICE, M. V. (1993) Los procesos y estrategias de comprensión y producción de textos 


verbales. Mendoza, CIUNC. 


o (1998) La conectividad, Mendoza, FEE y E.  


o (1998) Acerca de la problemática de las tipologías textuales. Mendoza, FEE y EUNC. 


NARVAJA de ARNOUX Elvira y otros (2003). La lectura y la escritura en la Universidad. Buenos Aires: 


Eudeba. 


NAVARRO, F. (coord.) (2014). Manual de escritura para carreras de humanidades. Buenos Aires: 


Facultad de Filosofía y Letras. Universidad Nacional de Buenos Aires. Disponible en 


https://discurso.files.wordpress.com/2014/12/manual.pdf 


Denominación del espacio: PRÁCTICA EDUCATIVA I 
 
Síntesis explicativa 
Este espacio curricular tiene como propósito ofrecer al docente en formación situaciones de 


desempeño pedagógico (simuladas y de intervención), en las que ponga en juego los aprendizajes 


adquiridos en el trayecto del postítulo y se busquen aquellos otros nuevos que resulten necesarios 


para orientar, resolver o interpretar los desafíos de la producción que las mismas conllevan.   


En tanto este espacio se constituye en la primera instancia de práctica docente, pretende la 


comprensión de ésta como un ámbito de decisiones pedagógicas individuales y colectivas (detrás del 


cual se definen y articulan concepciones respecto a la educación, a la enseñanza, al aprendizaje, a la 


formación docente y a las recíprocas interacciones que las afectan y determinan, permitiendo una 


visión totalizadora del objeto) que conllevan el desarrollo de situaciones didácticas  


construidas intencionalmente con el fin de que los estudiantes desarrollen un saber determinado.   


Además de buscar el desarrollo de saberes pedagógicos que se sustenten en la concepción de la 


enseñanza como una práctica intencional de mediación cultural, reflexiva y crítica de saberes y 


acompañamiento en la reconstrucción de conocimientos; que implica la reconceptualización y 


reconstrucción de la cultura para que sea accesible a los estudiantes, abordando el análisis crítico de 


la realidad (aula, institución y sociedad) para la emancipación personal y social.   


Como tal, la enseñanza es una acción compleja que requiere de la reflexión y comprensión de las 


dimensiones socio-políticas, histórico-culturales, pedagógicas, metodológicas y disciplinarias para un 


adecuado desempeño en las escuelas y en los contextos sociales locales. Como tal implica hacer 


nuevas lecturas de la  realidad escolar (deconstruyendo las representaciones y 


significaciones  personales tradicionales que se han adquirido y habilitando nuevas  construcciones) 


y de las condiciones en las que se desarrolla el trabajo de los  docentes; promover el intercambio y la 


discusión entre colegas docentes para la  búsqueda y toma de decisión en torno a las problemáticas 


y desafíos que  enfrentan en la promoción de los aprendizajes de los estudiantes; generar  espacios 







 
de análisis y reflexión sobre las prácticas institucionales que posibilitan la  movilización de procesos 


educativos renovados, pertinentes y acordes a la  realidad institucional; y pensar conjuntamente 


formas de intervención más  potentes acordes con la realidad institucional.  


Objetivos 


● Construir categorías pedagógicas para la interpretación de las situaciones escolares y de las 


condiciones que operan como marco de desarrollo de las prácticas escolares.   


● Elaborar propuestas y proyectos pedagógicos concretos, eligiendo acciones posibles y 


pertinentes para la situación - atendiendo la singularidad y heterogeneidad de la misma y de 


los contextos - seleccionando estrategias, medios y recursos.  


● Identificar formas de funcionamiento pedagógico, administrativo y comunitario de las 


instituciones educativas y su relación con la planificación de la enseñanza.   


● Planificar propuestas de enseñanza acotadas, implementarlas en contextos reales valorando 


el proceso seguido, tomando decisiones de ajuste, continuidad o modificación a partir de los 


procesos de aprendizaje alcanzados por los estudiantes.  


● Identificar en el diseño de propuestas de enseñanza cómo se plantean de diversos modos la 


relación de los docentes y los estudiantes con el conocimiento, la organización de los 


agrupamientos y la diversificación del uso del espacio y el tiempo.   


● Comprender y valorar los espacios de análisis y reflexión sobre las prácticas pedagógicas 


áulicas e institucionales que posibilitan la movilización de procesos de gestión curricular 


colaborativos. 


 


Formato curricular: Taller 


Contenidos 


La escuela. Funciones de la escuela. Marcos normativos. Organización Pedagógica Institucional 


(administrativa, organizacional, comunitaria y pedagógica). Modalidades de organizaciones 


educativas y estructuras de gestión:  gestión estatal y privada, gestión municipal.  


La escuela secundaria y el derecho social a la educación, la inclusión y la justicia curricular.   


Rituales escolares. Las nominaciones escolares y los discursos de estigmatización de lo diferente. 


El formato escolar tradicional frente a los desafíos de la escolarización en diversidad de situaciones 


y contextos. Trayectorias escolares teóricas y trayectorias reales.  


El trabajo institucional intersectorial. La generación de redes de trabajo conjunto con diversas 


organizaciones comunitarias como sostén de la experiencia escolar de los adolescentes y 


jóvenes.   







 
La autoridad pedagógica en la escuela. La posición de los adultos en clave de responsabilidad, 


cuidado y confianza.  


La docencia: autoridad cultural. Práctica pedagógica. 


Primera aproximación a la planificación: elementos de la situación educativa. La relación teoría y 


práctica. El aprendizaje escolar y las exigencias del aula.  


Planificación institucional. El Plan de Mejora Institucional (P.M.I)  


Recolección y análisis de información, atendiendo especialmente a las características de los 


sujetos y contextos, al vínculo docente - estudiante(s), docente - docentes y las estrategias de 


enseñanza y aprendizaje.   


Observación y registro de situaciones educativas focalizando en los sujetos pedagógicos, los 


vínculos educativos y las estrategias de enseñanza.   


Trabajo colaborativo en instancias áulicas e institucionales de intervención docente.  
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Denominación del espacio: REFLEXIONES EN TORNO AL ROL DOCENTE 
 
Síntesis explicativa 
Las transformaciones que está viviendo el mundo en materia económica, educativa, social, política y 


cultural, aunado a los grandes avances de la ciencia, la tecnología y la información en estos tiempos 


ha producido un nuevo contexto socio histórico donde la sociedad humana cada día debe asumir los 


cambios y retos que le impone la sociedad de la información y el conocimiento.  


Todos estos cambios han impactado al sistema educativo y en el mundo, estableciendo una nueva 


concepción filosófica en los docentes y en las instituciones educativas. Esta realidad conlleva al 


surgimiento de nuevos requerimientos y prácticas de gestión para el docente, para responder de forma 


eficiente y efectiva a los cambios que experimentamos hoy en día en este sector.  


Se desarrolla la concepción del docente como un Gestor Axiológico Cultural de las  transformaciones 


sociales, tiene la misión de busca que la educación del  estudiante esté centrada en los valores 


humanos y sociales y no sólo en el  conocimiento, ya que la formación del individuo debe ser profunda 


y sensible en  cuanto al compromiso social, la conservación y respeto de la diversidad cultural y  del 


ambiente, la superación personal mediante el autoaprendizaje, el  fortalecimiento de la autoestima y 


el desarrollo de la apreciación por el arte en  todas sus manifestaciones.  


Esta situación merece una especial atención puesto que el papel del docente en el  siglo 21, será cada 


vez más complejos; es importante resaltar que éste debe  responder a su propia especificidad histórica 


cultural y los espacios geográficos  que la rodean en las dimensiones ética, política, culturales, 


económica, jurídico, que le sean de su competencia; en este sentido podemos señalar que 







 
la  universidad y los docente tienen la misión de estar al servicio de los intereses del  país, esto con el 


fin de promover cambios y desarrollo para la búsqueda del  bienestar colectivo de la sociedad.  


Ante estos desafíos es necesario que el docente asuma una actitud crítica desde su propia formación 


epistemológica y su cultura investigativa, dispuesto a asumir la diversidad del conocimiento, liderazgo, 


ser más creativos e innovadores para facilitar el proceso de enseñanza y aprendizaje, de esta forma 


adaptarse a la nueva visión de su rol en este siglo XXI.  


Es por ello que se pretende a través de este seminario promover un conjunto de competencias tales 


como:  


• Ética y Valores  


• Autodidacta  


• Autocrítico  


• Comunicación  


• Liderazgo  


• Visión sistémica  


• Trabajo en equipo  


• Conocimiento de las Tic  


• Empatía- Sinergia.  


• Aprendizaje.  


• Motivación  


• Aprendizaje Continuo y Situacional.  


• Humanista  


• Facilitador y no un dificultador de conocimiento  


• Orientador hacia las transformaciones.  


• Acompañante del estudiante a través de todo el proceso de enseñanza – aprendizaje.  


Además de estas competencias son necesarias las denominadas competencias especializadas 


propuesta por De los Rios, D.; Herrera, J.; M. Letelier y otros (2000) Paradigmas y competencias 


profesionales pag.113 tales como:  


a. Revisar, criticar, formular o modificar objetivos del aprendizaje.  


b. Explorar las necesidades e intereses de sus estudiantes.  


c. Definir y describir los contenidos de una actividad docente para su especialidad y fijar prerrequisitos 


para asignaturas.  







 
d. Seleccionar y preparar material didáctico para la actividad docente y diseñar un sistema de 


evaluación del aprendizaje.  


e. Adecuar la relación entre actividades prácticas y teóricas.  


f. Involucrar a los estudiantes en la configuración de las unidades de aprendizaje y analizar los 


resultados de las evaluaciones en el aprendizaje de sus estudiantes.  


g. Evaluar el proceso docente en su globalidad.  


 h. Promover hábitos de estudio adecuados a la profesión de sus estudiantes.  


Estas competencias generales y especializadas deben estar presentes en el docente del futuro que 


aspira incorporarse de forma efectiva al proceso de cambio y transformación al nuevo mercado laboral 


en la sociedad de la información y el conocimiento.  


Es importante resaltar que, a esto, se le debe agregar otros factores que van a dinamizar la 


conjugación del éxito entre las partes que involucran el proceso de enseñanza y aprendizaje esto 


como estrategia de compromiso, equidad, pertinencia social y corresponsabilidad social.  


Un docente que construye autoridad, esforzándose por desarrollar puentes que no sólo son con su 


saber específico sino también con la sociedad en la que vivimos y en la que queremos vivir.  


Pensar el presente no significa ni más ni menos que eso: pensar, reflexionar, decidir cómo los 


docentes nos ubicamos frente a él y qué selección hacemos de ese presente para transmitir a nuestros 


alumnos. Educamos para que ellos aprendan a vivir en el mundo, para que tengan más herramientas 


que los ayuden a ser felices, y para que puedan hacer algo mejor con lo que reciben de nosotros.  Ahí 


es donde cobran sentido las preguntas sobre qué saberes acerca del mundo  estamos transmitiendo, 


con qué actitud nos posicionamos ante ese mundo y  cuáles de sus rasgos ofrecen potencialidades 


nuevas, desde este punto de  vista se orientará este espacio curricular de formación docente con el 


objetivo de  ayudar a construir una perspectiva de desarrollo profesional que continúe con 


el  enriquecimiento de saberes de la experiencia, buscando situar al docente como  voz autorizada a 


través de la recreación de la herencia cultural y del  fortalecimiento de sus vínculos con la política y 


con el mundo contemporáneo  


¿Cuáles serán las principales características de un docente que actúe como “puente cruzando 


fronteras entre generaciones y entre épocas y saberes”, como intérprete y traductor entre vivencias y 


tiempos diferentes? Se ha hecho referencia a que el trabajo docente, como práctica especializada y 


referente de transmisión cultural, ha sido, y es, objeto de interpelación por su inscripción en escenarios 


atravesados por profundas e inéditas transformaciones políticas, económicas, sociales y culturales.   


Eduardo Galeano provee una imagen que siempre ha resultado muy iluminadora para pensar la 


posición que construyen los docentes:  







 
A orillas de otro mar, otro alfarero se retira en sus años más tardíos. Se le nublan los ojos, las manos 


le tiemblan, ha llegado la hora del adiós. Entonces ocurre la ceremonia de iniciación: el alfarero viejo 


ofrece al alfarero joven su mejor pieza.  Así manda la tradición, entre los indios del noroeste de 


América: el artista que se va entrega su obra maestra al artista que se inicia. Y el alfarero joven no 


guarda esa vasija perfecta para contemplarla y admirarla, sino que la estrella contra el suelo, la rompe 


en mil pedacitos, recoge los pedacitos y los incorpora a su arcilla.  (Galeano, 1993).  


Un docente como facilitador del aprendizaje, un diseñador de métodos, trabajador en equipo, un 


promotor de situaciones o ambientes de aprendizajes, que permitan al alumno el desarrollo de las 


habilidades necesarias para poder insertarse con éxito en el ámbito laboral del Siglo XXI, un docente 


con voz autorizada a través de la recreación de la herencia cultural y del fortalecimiento de sus vínculos 


con la política y con el mundo contemporáneo.  


A través de lo expuesto y fundamentando la importancia del rol docente para este nuevo siglo, este 


espacio curricular permitirá a través del conocimiento y comprensión de la realidad poder actuar sobre 


ella transformándola, brindando a los cursantes experiencias que enriquezcan y promueven este 


cambio en su rol y a la vez ser los propios investigadores y evaluadores de sus prácticas docentes.  


Esperamos que a través de este seminario las estudiantes encuentren un espacio y algunas 


herramientas que les permitan iniciar este camino que les proponemos, de “autorreflexión y análisis 


permanente” sobre el rol docente, lo cual, sin lugar a dudas, seguirá siendo un ejercicio durante toda 


su vida profesional 


 


Objetivos 


● Promover el análisis sobre situaciones del trabajador de la educación, como sujeto activo en la 


sociedad para tomar conciencia de la importancia de su rol dentro de la sociedad actual.  


● Fortalecer el ejercicio docente desde una visión autónoma y crítica de su propia práctica 


promoviendo el desarrollo de un liderazgo docente necesario para transitar la educación del 


nuevo siglo.  


● Profundizar, diversificar y construir espacios que generen nuevos dispositivos y estrategias de 


intercambio de experiencias y formación permanente de los docentes. 


Formato curricular: Seminario 


Contenidos 


Enfoques del currículum técnico racional, interpretativo-simbólico y socio-crítico.  Conceptos de 


educación, enseñanza, práctica pedagógica, aprendizaje y currículum desde estas racionalidades.  


Conceptualización de currículum. Currículum nulo, prescripto, oculto: concepto, características.  







 
Diseño Curricular Provincial. Componentes curriculares (conocimiento, enseñanza, aprendizaje, 


evaluación). Procesos nacionales y provinciales implicados en la construcción curricular.  


Planificación. Concepto y elementos. Definición del objeto de la enseñanza:  saberes. 


Organización de saberes.   


Diseño y características de las propuestas de enseñanza. Organización de espacio, tiempo y 


agrupamiento.  


Propuestas de enseñanza: taller, laboratorio, proyecto, jornadas de profundización temática, 


seminario temático intensivo, foro juvenil de reflexión grupal, proyecto sociocomunitario.   


Estrategias de enseñanza y de aprendizaje.  


Relación planificación didáctica – planificación institucional. Organización y planificación 


pedagógica institucional. Funcionamiento administrativo, pedagógico y comunitario.  


Evaluación: concepto, tipología y objetivos. Evaluación formativa. Evaluación auténtica. 


Retroalimentación. Criterios de evaluación. Técnicas e instrumentos de evaluación. 


Funciones de la evaluación. Distinción evaluación, calificación, acreditación.  Régimen académico 


de la Educación Secundaria provincial (Resolución N° 682- DGE-12)  
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Denominación del espacio: ACTUALIZACIÓN Y PROBLEMÁTICAS EMERGENTES 
 
Síntesis explicativa 
Este espacio dentro de la propuesta permite palpar las necesidades y los cambios propios de los 


avances en el ejercicio docente, dentro de un sistema educativo. 


Proponemos algunas temáticas actuales que pueden ir variando su foco e intensidad en los contenidos 


de acuerdo a las necesidades evaluadas con el mismo grupo cursante.  


El objetivo es vivenciar la interdisciplinariedad como la cooperación entre varias disciplinas en el 


examen de un único objeto, y también como la transferencia de problemáticas, conceptos y métodos 


de una disciplina a otra. Que se complementa con la transdisciplinariedad como un esquema cognitivo 


que permite "atravesar" las disciplinas, o el espacio entre dos dimensiones donde se evidencia un 


constante flujo de información pero que no se ocupa de los métodos. 


Una de las temáticas es el sistema GEM (Gestión Educativa Mendoza) es la única plataforma de la 


gestión de Establecimientos, Alumnos, Docentes, Comunidad Educativa y espacios curriculares y sus 


alcances pedagógicos, como así también procedimientos administrativos que los involucran, habilitado 


en la Provincia de Mendoza para las escuelas dependientes de la Dirección General de Escuelas. Se 


implementó oficialmente por medio de la Resolución 1296-DGE-18 y en consonancia con ello para el 


ciclo lectivo 2019 se dispuso por medio de la Resolución 229-DGE-19 que los reportes de asistencia 


y calificaciones emitidos por el sistema GEM, son oficiales, desestimando el uso de registros de papel. 


Hoy se puede acceder al sistema GEM desde diferentes roles, tanto como docentes, padres y alumnos 


de la comunidad educativa. Es una instancia fundamental de comunicación desde los distintos roles 


administrativos, pedagógicos, directivos, estudiantes y familia. 


La siguiente temática propuesta es poder conocer y abordar los aprendizajes basados en proyectos 


como una de las modalidades actuales, siendo expresión de la interdisciplinariedad propia de la vida 


cotidiana y a la que aspiramos reflejar en la educación, integrando las distintas variables en los 


procesos de enseñanza - aprendizaje. 


Otra temática que incluimos es la oratoria, muchas veces llamada el “arte del buen decir”, dado que 


requiere un ejercicio de “bien decir”, de comunicar ideas coherentes, sustentadas, con un vocabulario 


pulcro y dominio del lenguaje corporal. Una buena habilidad oratoria es fundamental para el docente, 


puede tener un gran impacto en una carrera profesional porque demuestra conocimiento y es una 


excelente herramienta para crear nuevas conexiones sociales, así como una palanca indispensable 


para construir un perfil de liderazgo. 


El docente tiene que hablar mucho durante la clase, ya que es él quien la dirige por eso debe de hablar 


en un tono suave, con claridad y coherencia para que el mensaje sea bien recibido por los alumnos. 


El uso correcto de la voz implica un aprendizaje. Una buena oratoria genera confianza en los oyentes. 







 
También implica una mayor y mejor repercusión de las ideas propias en el entorno de trabajo, gracias 


a la capacidad para transmitirlas de forma precisa y entendible, y además incrementa la capacidad 


negociadora de los oradores 


El Programa Nacional de Educación Sexual Integral fue creado por la Ley 26150 con el propósito de 


garantizar el derecho a recibir educación sexual integral en todos los establecimientos educativos del 


país, de gestión estatal y privada, en todos los niveles y modalidades. Incluímos la temática dado que 


el docente debe visualizar la necesidad de una formación en el área. En el 2008 el Consejo Federal 


de Educación aprobó los lineamientos curriculares sobre Educación sexual integral y nuestra intención 


dar curso a ello. Cuando hablamos de educación sexual integral no nos referíamos a un contenido y/o 


a una asignatura específica, sino que forma parte del proyecto educativo de la escuela y requiere de 


un trabajo articulado con los centros de salud, las familias y las organizaciones sociales. El objetivo 


es mostrar esta mirada a los docentes dando el lugar de importancia que merecen. 


Objetivos 


● Destacar la importancia de la interdisciplinariedad y transdisciplinariedad con las diversas 


herramientas de distintas áreas que involucran el rol docente. 


● Ampliar la mirada docente a diversas habilidades que necesita para el ejercicio profesional. 


● Brindar herramientas actuales de uso propio en el ejercicio docente. 


 


Formato curricular: Taller 


Contenidos 
 
Gem: variables, accesos, roles, permisos, tipos de cargas, conocimientos de menúes, carga de datos. 


Aprendizajes Basados en Proyectos y Aprendizajes Basados en Roles: fases, elementos, pasos,  


ESI: La planificación e implementación de Propuestas Didácticas de ESI brinda la oportunidad para 


que estudiantes y docentes vivencien su enseñanza, valoren la importancia de generar espacios de 


diálogo y expresión de deseos y sentimientos, y pierdan los miedos iniciales. 


Toda actualización y problemática emergente que se considere oportuno abordar, propia del sistema 


educativo que complemente habilidades y herramientas del rol docente. 
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Denominación del espacio: HISTORIA DE LA POLÍTICA Y LEGISLACIÓN EDUCATIVA 
 
Síntesis explicativa 
La construcción de marcos conceptuales sobre la enseñanza, el aprendizaje, la cultura, la sociedad, 


implica una formación humanística y, es a través de la historia como se pueden construir marcos 


críticos y contextuales.  


La historia y la política de la educación no son campos de saber nuevos en el debate educativo y en 


la formación docente. Conocer la historia de la Educación Argentina permite también afrontar los 


desafíos del presente y del futuro, ya que no se precisan de soluciones pedagógicas extranjeras –


como sí lo fue durante la Organización Nacional–, sino que reclaman la “elaboración de soluciones 


argentinas”.  


Las constantes transformaciones educativas requieren de sus agentes una permanente revisión y 


actualización. En los últimos años hemos estado protagonizando profundas transformaciones que 


hacen que nuestro Sistema Educativo haya avanzado hacia niveles de mayor inclusión, entendiendo 


que la educación se concibe como un bien público y social. De esta manera, el conocimiento de las 


bases legales que rigen a nuestro Sistema se presenta como fundamental en el ejercicio profesional 


de todo docente.  







 
La Política Educativa comparte con el resto de las ciencias la naturaleza falible y valorativa de sus 


investigaciones. El hecho de que en el ámbito de la Política Educativa se incluya una dimensión 


normativa con la inevitable presencia de valores con implicaciones ideológicas, no significa que su 


investigación no deba abordarse de un modo científico. Desde un nuevo enfoque epistemológico se 


puede legitimar la Política Educativa como una perspectiva científica imprescindible para el 


conocimiento y comprensión de las Políticas y los Sistemas Educativos. El resultado será la 


construcción y resignificación de un cuerpo de conocimientos sensibles a la incertidumbre y a la 


complejidad, en el que los dominios cognoscitivo, práctico y evaluativo de la educación interactúan 


para establecer la racionalidad y practicidad de los fines educativos.  


En este sentido, es importante destacar que, en muchos casos, no ha sido lo suficientemente bien 


analizada y estudiada la función educativa en su marco legal, ya sea por falencias en la formación de 


base o en la actualización de estos contenidos, dada la incipiente evolución y transformación de 


algunos de los mismos.   


Debemos comprender que esta función educativa, ya sea de gestión estatal o privada, se lleva a cabo 


en un ordenamiento cuyas disposiciones deben cumplirse fielmente, para no incurrir en acciones u 


omisión que puedan entrañar consecuencias legales para las instituciones y/o sus docentes, a la vez 


que actúen en perjuicio de la formación integral de los estudiantes. Desde esta perspectiva, resulta 


necesario realizar un recorrido histórico, desde los orígenes del Sistema Educativo Nacional hasta la 


actualidad, analizando los principales sucesos que marcaron la consolidación, desarrollo y 


transformación del mismo, con el objetivo de brindar a los participantes una visión global que le permita 


comprender y resignificar los marcos normativos actuales, reguladores de su profesionalidad.   


El ejercicio del rol docente, en todos los niveles de la enseñanza obligatoria, es decir, en el Nivel Inicial 


(en su último año), Primario y Secundario, es una función de extrema responsabilidad profesional y 


social. Ya no estamos frente a una institución educativa pensada sólo para unos pocos, sino que 


hablamos de una escuela pensada para todos.   


De igual manera, resulta necesario revisar la Legislación Educativa Provincial, por ser ésta nuestro 


marco de referencia inmediato y regulador de nuestras prácticas educativas concretas. De allí la 


importancia de conocer la Legislación Escolar, ya que está destinada a organizar la vida de los 


establecimientos educativos. Las prácticas escolares están ligadas a la resolución de situaciones en 


las que se deben tomar o adoptar medidas o decisiones de acuerdo con la normativa legal en curso.  


Partimos del supuesto de que el conocimiento es una construcción personal y social, a partir de la cual 


los asistentes participan activamente en dicho proceso, aportando sus saberes y concepciones 


previas, experiencias y conocimientos prácticos, lo que constituye la base fundamental para la 


reconstrucción y resignificación de los contenidos propuestos por este espacio.  


 
Objetivos 
 
● Reconocer la interrelación de la política educativa con las instituciones y agentes del sistema.  







 
● Conocer, comprender y significar la legislación de Política Educativa que regula el desarrollo 


de las prácticas educativas, claramente contextualizadas.   


● Desarrollar actitudes y habilidades que promuevan la reconstrucción permanente de la 


identidad docente, cuya actuación como agente de cambio y transformación social se refleje 


con profesionalidad, en el marco de la legislación educativa vigente.   


● Responder a la complejidad de los fenómenos sociales y de la realidad educativa de sus 


contextos profesionales, como resultado de la apropiación crítica de los conocimientos 


desarrollados.   


● Identificar las cosmovisiones vigentes y los antecedentes que constituyen los fundamentos 


políticos de los debates y problemas actuales de la educación. 


Formato curricular: Asignatura 


Contenidos 
Recorrido histórico de La Educación Argentina 


La conformación del Sistema educativo desde la Ley 1420 hasta la actualidad. Tipos de Estado, rol 


político, social, económico, cultural de la educación en cada etapa.  


El actual sistema legal nacional y jurisdiccional. La redefinición de los agentes educativos. La irrupción 


del “tercer sector” y la “gestión social” La noción de “agente educativo”. Los grandes debates: el papel 


del Estado.  


Legislación: Ley de Educación Nacional 26.206, Ley de Educación Superior 24.521.  


Dinámica de la política educativa 


La política educativa como ciencia y como práctica. Perspectiva histórica.  Definiciones.  


La dinámica de la política educativa. Sociedad civil y Estado.  


La política educativa y las ciencias sociales: sus relaciones con la sociología, la historia, la economía 


y el derecho.   
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Denominación del espacio: PRÁCTICA EDUCATIVA II - RESIDENCIA 
 
Síntesis explicativa 
Este espacio curricular se presenta como propuesta formativa que pretende capitalizar las 


experiencias de aprendizaje durante el recorrido del Postítulo; vinculando la práctica docente en 


ejercicio del profesional con la realidad educativa, en función de nuevas construcciones pedagógicas. 


Este espacio de aprendizaje permite reflexionar sobre las experiencias pedagógicas (teóricas y 


prácticas); cuyas particularidades están emparentadas con la ampliación del rol profesional/ técnico; 


en el marco del ejercicio del rol docente.  


El taller se presenta al finalizar el segundo año de la especialización en Docencia, como la segunda 


instancia de Práctica docente, para resignificar los conocimientos adquiridos durante el recorrido del 


Postítulo, desde la revisión los aportes de los diferentes espacios curriculares, a través de la 


incorporación progresiva de los estudiantes/profesionales en distintos contextos socioeducativos (de 


nivel educativo superior).   


El taller de Práctica Educativa se orienta a la producción e instrumentación de conocimientos 


pedagógicos necesarios para la acción profesional, promoviendo la resolución práctica de situaciones 


educativas propias para la formación docente. Uno de los desafíos que se presentan en la actualidad 


entorno a la formación de profesionales y técnicos es la necesidad y posibilidad de resignificar la 


profesión docente; volver a pensarla y concebirla, revisar para poder garantizar desempeños 


adecuados en diferentes contextos y en atención a sujetos singulares y prácticas sociales y culturales 


diversas que nos presenta el futuro.   


Por una parte, se concibe la docencia como práctica de mediación cultural  reflexiva y crítica, 


caracterizada por la capacidad para contextualizar las  intervenciones de enseñanza en pos de 


encontrar diferentes y mejores formas de  posibilitar los aprendizajes de los/as alumnos/as y apoyar 


procesos democráticos  en el interior de las instituciones educativas y de las aulas, a partir de ideales 


de  justicia y de logro de mejores y más dignas condiciones de vida para todos/as  los/as alumnos/as.  


Por otra parte, la docencia es un trabajo profesional institucionalizado, que se lleva a cabo en las 


instituciones educativas, en el marco de la construcción colectiva de intereses públicos, de significados 


y aspiraciones compartidas y del derecho social a la educación. Ello implica la necesaria autonomía y 


responsabilidad profesional para la genuina toma personal de decisiones para enseñar, como una 


actividad comprometida, simbolizante, enriquecedora, y para construir espacios de producción 







 
compartida y colaborativa en las instituciones educativas en las que la labor del equipo docente pueda 


primar por sobre el trabajo individual y aislado.  Esto exige integrarse con facilidad en equipos 


docentes, grupos de pares, con el fin de reflexionar sobre el aprendizaje, nuevos modelos didácticos 


y problemáticas compartidas para superarlas en forma creativa y colectiva.  


En este sentido, el Campo de Formación en la Práctica Profesional Docente (CFPP) se concibe como 


un eje vertebrador y como una entidad interdependiente dentro del proceso de formación para 


profesionales y técnicos; por lo que debe conformar el lugar propicio para la definición de un conjunto 


de focos o ejes problemáticos. Ellos deben ser objeto de estudio, de experiencia y reflexión personal, 


superando el reduccionismo de considerar dichos focos o ejes problemáticos; como generadores de 


una mera actividad, para enmarcarlos como una experiencia multifacética que aporta a la constitución 


de la profesionalidad docente.   


Las prácticas educativas se concretan en acciones y estrategias diversas de observación y/o de 


intervención, para visualizar y realizar lecturas críticas de esos espacios complejos, diversos y 


dinámicos como se presentan las aulas y las instituciones educativas de diferentes niveles educativos, 


para luego cuestionar o interpelar lo que sucede en esos escenarios.  


 


Objetivos  
● Contribuir a la mejora de la formación docente de los técnicos/ profesionales para los diferentes 


niveles y modalidades del sistema educativo, posibilitando que los alumnos puedan concretar 


sus prácticas educativas profesionales en escenarios reales. 


● Brindar herramientas teórico-prácticas que le permitan al técnico/profesional; reflexionar sobre 


“el aprendizaje de su práctica docente”, situación del hecho educativo que lleva a no sólo 


aprender a enseñar, sino también aprender las características, significado y función sociales 


de su ocupación como “docentes” en diferentes contextos y escenarios sociales.  


● Propiciar la intervención pedagógica de los profesionales en formación por medio de 


situaciones guiadas y acompañadas que permitan acceder a la complejidad y diversidad de la 


realidad educativa.   


● Reflexionar sobre la situación de dichos escenarios reales; detectando las posibles soluciones 


de intervención pedagógica, promoviendo la responsabilidad profesional respecto de la misma, 


asumiendo los deberes y obligaciones en la formación de la Práctica Profesional Docente.   


● Poner en práctica diferentes marcos conceptuales de la práctica docente y seleccionando 


técnicas de investigación; dando lugar a la reflexión individual sobre las experiencias 


personales, las preguntas, los intereses, las motivaciones y la seguridad en sus capacidades y 


deseos de aprender  


● Facilitar la movilidad de los/as técnicos/profesionales; en escenarios educativos  , que permitan 


el desarrollo de prácticas contextualizadas que se constituyan  en vehículo articulador para la 


problematización y reflexión sobre los sujetos y  el aprendizaje, a través de la producción de un 







 
informe final que contenga ejes  de reflexión priorizados; desarrollado en las diferentes 


instancias del Trabajo  de Campo (propio de la Práctica Docente): taller, portafolios , 


planificación,  anecdotarios . El eje del informe completa y complejiza la mirada sobre la 


Práctica I, posibilitando un espacio de reflexión metacognitiva y articulación de saberes.  


Formato curricular: Taller 


 


Contenidos 
La construcción del “Rol Docente- Profesional” desde marcos teóricos reflexivos   


Introducción: La Profesión docente. El proceso de convertirse en profesor.  Reflexión sobre la propia 


biografía escolar. Narración sobre trayectorias educativas, sobre rutinas. Prácticas educativas 


cotidianas.   


Taller: La vocación y profesión docente. Identidad Profesional Docente.  Características. 


Concepciones de los términos Educación –Aprendizaje Enseñanza, desde una mirada personal y 


luego multidimensional.   


Taller: Los momentos de la práctica docente: 1- Pensamiento didáctico- 2-Puesta en práctica y 3- 


Reflexión.   


Taller sobre Ética Profesional Docente.   


Análisis de marcos de intervención propios del Profesional Docente. Reglamento de Práctica y 


Residencia. Dirección General de Escuelas. Resolución DGE Nº 1883/14  


Taller: Niveles de especificación curricular: Diseño Curricular Provincial (D.C.P.)  Proyecto Educativo 


Institucional (P.E.I.). Proyecto Curricular Institucional (P.C.I.)  Planificación institucional. El Plan de 


Mejora Institucional (P.M.I)  


La secuencia didáctica. Planificación de estrategias de enseñanza.  


Taller sobre Evaluación de los Aprendizajes: criterios, modalidades, tipos de instrumentos. 


Taller: El trabajo docente (marcos legales, derechos y obligaciones del docente).  Estatuto del 


Docente. Reglamentaciones y requisitos para el desempeño profesional docente. Responsabilidad 


Civil del Docente.   


“La construcción del rol docente en escenarios educativos reales” Inserción de la realidad educativa. 


Explicación del reglamento de Práctica  Profesional Docente.   
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Evaluaciones y trabajo final de acreditación. 
Para acreditar cada uno de los módulos deben: 


Tener el 75 % de asistencia, el 100% de trabajos prácticos y la presentación de examen escrito 


integrador final abordando diversas técnicas o instrumentos  


Para acreditar cada seminario: el 100% de asistencia y el 100 % de trabajos prácticos sin examen 


final.  


Para acreditar los talleres: 75 % de asistencia y 100% de trabajos  


Para acreditar Práctica profesional:  


El 75 % de asistencia a las clases presenciales, el 100 % de trabajos prácticos y la presentación de 


un escrito en forma de Porfolio con diario de aprendizaje y posterior defensa en un coloquio que integre 


los saberes específicos de la unidad curricular con los demás vistos en los módulos y seminarios.  


Trabajo Final: 


Cada alumno contará con un docente tutor que irá monitoreando el proceso y el trabajo para el 


coloquio final con el que se acreditará el Postítulo. El informe contará de una sección teórica, una 







 
sección práctica-experiencial y otra parte de aporte y conclusiones. Será evaluado por un comité 


académico constituido por especialistas externos y otros profesores del postítulo.  


Ese comité considerará para emitir la calificación final:  


-La calidad y pertinencia del informe escrito  


-Los resultados del coloquio individual destinado a analizar y fundamentar el proceso y los resultados 


del proyecto realizado.   


-Los resultados de la evaluación del informe y del coloquio individual constarán en Acta de Evaluación, 


acompañada del dictamen que lo fundamenta.   


Modalidad Dirección/Coordinación Académica 
 
La dirección académica del postítulo estará a cargo de un Coordinador de Carrera, designado de 


acuerdo con la normativa jurisdiccional e institucional correspondiente.  


El Coordinador deberá cumplir con las funciones asignadas para su rol por la normativa vigente, pero 


especialmente tendrá que:  


Ejercer tareas de supervisión académica de los espacios curriculares, especialmente en lo que 


respecta a la evaluación sistemática de la calidad de la enseñanza del postítulo.  


Informar sobre el desarrollo académico de la propuesta.  


Orientar, asesorar y acompañar al equipo docente en sus tareas específicas, promoviendo el trabajo 


en equipo.  


Promover y gestar convenios de cooperación con otras instituciones (universidad, escuelas de la zona, 


municipio, etc) beneficiosos para el desarrollo del postítulo, ad referéndum de su Consejo Directivo.  


Ejercer tareas de seguimiento y acompañamiento general de registros académicos de las y los 


estudiantes, especialmente en relación a continuidad y evolución de las trayectorias educativas 


individuales.  


Apoyo y coordinación en la elaboración y diseño de clases virtuales y presenciales. 


Coordinación de instancias administrativas, confección y cierre de actas, diseño de programas 


específicos de cada espacio curricular. 


 


Procedimientos de evaluación institucional de la implementación de la propuesta 
 
En el marco de los propósitos a lograr con la evaluación institucional de la implementación del 


postítulo, se observa, explorar y conocer el grado de implementación de la propuesta de post título, 


en términos cualitativos y cuantitativos. 


Identificar fortalezas, aspectos a mejorar y hallazgos que permitan ratificar y/o rectificar instancias 


administrativas y/o académicas de la propuesta. 


Estimar impactos cualitativos en las y los estudiantes, en función de mejoras académicas. 







 
En relación a instrumentos a utilizar, acompañamiento periódico y sistemático de la Coordinación 


Académica, mediante observación directa y registro narrativo. Además, se priorizará la elaboración y 


completamiento de cuestionarios / formularios digitales (Google), de consulta al claustro docente, 


estudiantes y personal administrativo, en tres instancias, ex ante en términos de línea de base, durante 


en términos de monitoreo / ajuste de propuesta - que incluirá completamiento de formulario digital al 


final de cada módulo en términos de encuesta valorativa -, y final /ex-post en términos de evaluación 


de resultados. 


Las exploraciones serán en sus dimensiones administrativa, organizacional, académica, pedagógica 


y didáctica, de procesos grupales e individuales de trayectorias de enseñanza y de aprendizajes. 


 


Convenios/ Acuerdos con otras Instituciones Educativas  
Actualmente tenemos convenios firmados para la realización de las PPD con la Supervisión Nº 7 de 


Educación Media Orientada. 


En vías de firmar con Supervisión Nº 3 de Educación Media Orientada, Supervisión Nº 6 de Educación 


Técnica y Supervisión Nº 1 de CENS. En muchas Instituciones de estas zonas ya se han realizado 


prácticas, pero creemos que acordar con las Supervisiones permite ampliar la mirada de la formación. 
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